RESOLUCION Nº 039/07

Vistos:

Que, don …, identificado con DNI …, ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra …, correspondiente al Seguro de automóviles Multiauto Póliza Nº …, contratada por el mismo;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, asimismo, se ha presentado dentro del plazo establecido en su reglamento, ya que el primer rechazo del siniestro tiene fecha 02 de enero del 2007  y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el 16 de febrero  del 2007;
Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo únicamente el reclamante a la audiencia llevada a cabo el día 23 de abril del 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que (i) el vehículo de su propiedad marca Volkswagen Gol 2005 de placa … sufrió un accidente el 25 de noviembre de 2006 en circunstancias en que era conducido por su padre y el reclamante se encontraba también, como acompañante, dentro del vehículo; (ii) Que su padre fue sometido al dosaje etílico de Ley, el mismo que arrojó  como resultado 0.00 gr/lt; (iii) Que la Compañía de Seguros rechaza la cobertura del siniestro basándose en un supuesto informe del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú, el cual no adjunta, y que supuestamente afirmaría que el conductor del vehículo era el propio asegurado reclamante, y no su padre;
Que, la aseguradora , también en síntesis, manifiesta que (i) Según documentos oficiales del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú: Magdalena Nº 36 y San Miguel Nº 83, el conductor del vehículo era, en realidad,  el Sr. … y no …, como erróneamente se señala en el atestado policial; (ii) Que, por lo tanto, estamos ante un supuesto de declaración fraudulenta, lo cual constituye causal de resolución de acuerdo al artículo 20 inciso c del condicionado General Común; y, (iii) Ofrece como prueba una investigación iniciada ante la Inspectoría de la Policía Nacional del Perú ante las irregularidades del atestado Nº 064-VII-DITERPOL-DIPOLMET-O-CPL-SIAT; 
Considerando:

Que, ha quedado demostrado, por el lado del reclamante, la existencia del accidente, conforme se aprecia del atestado Nº 064-VII-DITERPOL-DIPOLMET-O-CPL-SIAT presentado en el expediente;
Que, del mismo modo, el indicado atestado indica  “IV.- ANALISIS DE LOS HECHOS  b. A mérito del informe inicial, inspección técnico policial, manifestación e investigación se ha llegado a determinar lo siguiente: b. La secuencia establecida del evento demuestra que el conductor de la UT-1, Sr. …, desplazaba su vehículo por la Av. La Marina (…)”

Que, Pacífico no ha cumplido con presentar, en el expediente, ni los informes del  Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú: Magdalena Nº 36 y San Miguel Nº 83, que supuestamente señalarían que el conductor del vehículo era, en realidad,  el Sr. … y no …; ni el documento que acredite la supuesta  investigación iniciada ante la Inspectoría de la Policía Nacional del Perú para desvirtuar el análisis y/o las conclusiones del atestado Nº 064-VII-DITERPOL-DIPOLMET-O-CPL-SIAT ;

Que, probablemente, la sola presentación de los documentos indicados en el párrafo anterior no hubieren desvirtuado las conclusiones del atestado policial. Sin embargo, hubieren dado mayores elementos de análisis a esta Defensoría;

Que, el artículo 196 del Código Procesal Civil establece que “salvo disposición legal diferente, la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos”
Que, no habiendo cumplido con sustentar, la Compañía de Seguros, su afirmación, según la cual, el asegurado habría efectuado una declaración o manifestación fraudulenta, esta Defensoría, mediante su apreciación razonada:

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo presentado por el Sr …, contra Pacífico Seguros, correspondiente al Seguro de Automóviles Multiauto Póliza Nº …, por el siniestro del vehículo Nº marca Volkswagen Gol 2005 de placa … de fecha 25 de noviembre de 2006. 





                                          Lima,  21 de mayo de 2007.

